
SECRETARIA DE GOBIERNO 
DIRECCIOH DE JUSTICIA V ORDtfi PÚ8ÍÍCO 
INSPECCION AMBIENTAL / ECOLOGICA 

RESOLUCION No. 052 

(IBAGUE, 05 DE AGOSTO DE 2019) 

"Por me<üo de la cua l se orciena la imposic ión de una sanción de m u l t a y se 
d i c t an Ot ras Oísposícíones" 

LA INSPECTORA AMBIENTAL Y ECOLOGICA DE IBAGUE T O U M A 

En uso de sus facultades legales y constitucionales, en especial las conferidas por 
ía Ordenanza O/ítíe 20G3 Decreto tJ-ÚS¿ú def 3-í de Oicíembre de 2008. 

ANTECEDENTES: 

Se encuentra al despacho las presentes diligencia por CONTAMINACION 
RESiOiiOS SOLíOOS, (ípíTícada en EL Art. 111 No fJ de ía íev 1QQ1f16 Nuevo 
Cfó^go Nackmaí de Poücla y Coii¥f¥efiC{a, "Comp^amieiitos contrarios a ia 
Vnr>¡^B2S y recolecdim de residuos y escomf>ros y maías prácUc^ts 
t iabUac iona les . Los s'tciuientes comportamientos son contrarios a la habftaPiítdad, 
limpieza y recoiección de residuos y escombros y por io tanto no deben 
efectuarse. No. H.- Arralar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio 
pu'íJífco o en fjfenes de cai^cfer púíJííco o privado', contra eí serTor* LUiS F E U F E 
PORTELA THLiJILLO íóenmcaóo COÍÍ ceMa óe duáaóanía Hro. 5.831.815 de 
Aívarado, residente en ía Súper Wlanzana 1 Manzana 5 Casa 1 barrio Nueva 
Caslifta, cei. para entrar a resoWer sobre ia imposición de mufta, a 

lo que se procede teniendo en cuenta lo siguiente. 

1 S e recibe Comparendo No 73-1- 2873 ratificado mediante Informe Polícívo No. 
S-20f9/^ao&39 - OiSFO IfESNOH 29.25 de fecíia Zimns^ suscríío eí informe 
por IB Patruüero JOHAN FEHNEY CASTAÑEDA cte la Poiicla Mettogot^ana cte 
Vi0ancia Cuadrante 2D. contra ía parte queretiada eí señor ÍÜÍB FEJ.JPE 
PORTELA TRUJ1LLO ideníiíicaao con cédula de ciudadanía Nro. 5.S3t.St5 de 
Acarado. A quien se presenció en flagrancia comportamiento contrario a las 
nomias poíícívas de convivencia de que traía eí Art. 111 No. 8 Ley 1801/16, 
tipificándose sa condcrcfa rnfiacíora como YesponsaWe efe stroia o disponer" de 
residuos (basuras) en ía zona puia^ca zona protección fuente hidrica^ anexando 
comparendo a este y matenai fotográfico. 

Por IBAGUE con todo el Corazón" 
SEGl*4DA ETAPA DEL BARRIO JORDAN 

CRA. 3 ACON CALLE 70 ESQUINA 
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2- Para óia trece (13) óe agosto óe 2D1B s e avoca conocimiento por palle óe 
este Despacho, por ser de nuestra competencia y ordena la citación al infractor a 
diligencia de descargos y proceder imponer medida conectVva, dentro de la 
qtiereMa radicada baio el Ey^p. Mo_ 232ítS por COWTAMIHACIÓN DE RESIDUOS 
SÓLIDOS. CAPÍTULO U.- Limpieza y recolección de residuos y de escombros 
Aríícuío í f í No. 3. Compoitamieníos contrarios a ía íímpíeza y recoíección de 
resktuús y escombros y amias prácticas ttab^adofíates. 0roce<íi(xmato apiicacto 
223 ÚB Ja Ley 1801716. 

3.- Por no presentarse conforme norma a los tres (3) días hábiles siguientes, a 
cumpfír ía cítacídn emanada deí comparendo f^o. 73-1-2873, impuesto por ía 
at/toítdaof competente, LUÍS F E U F E PORTELA TRUMLiO identificado con 
ceóuia óe cmóaóania Nro. 5.a31S15 de Aivaraóo, s e envía cñación 369 óeí 
D3ÍD9/1S, compareciendo a la Audiencia ei día 04^09/18, en la que manifiesta: que 
si arrojo los escombros por el camino de entrada a la íinquita para hacer un 
camino, pero ya suspendí eso, resolviendo el despacho aplicar medida coiTectiva 
estabíecida en eí Art. 111 No. 8 ía cuaí es Mufía tipo 4 entrega Of. No. 318 deí 
(M/Q9/Í8 a Tesorería para ei pago <te ia misma. 

4." Se da ap&cacióri aü prDceóimiBnto e^sbíecido por Jas norm3s poíicivas Art. 233 

de] nuevo Código Hacion3¡ de Miela y Convivencia.- procedimiento veá>aí 

abreviado^ sin que hasta ía fecha se haya presentado el querellado o entrega*Jo 
recibo de p i^o de la meíjida correctiva^ por lo tanto se. procede a sancionar el 
comportamiento tipif icado como en efecto se hace con medida cotTectiva 
estipulada en ía nom-\a, que nos dice que se aplicara mul ta t ipo cuatro (4 ) o sea de 
tre inta y dos (32) saíarios mínimos íegaíes diarios v igentes. Por ío anterior se 
procede a ratificar ía medida i m p u ^ t a y enviar ía resoíucídn a ía Oficina de cobro 
coactivo Y se haga eifectiva ia niísnia. 

CONSIDERACJONES 

fe cíaro el DFCfiETO No. 1,J,0S20 DE 31 DE DJCÍEMBRE DE 2008, por medio deí 
cual se asignan las funciones de Inspección de Policía Ambiental a una Inspección 
Urbana de Policía^ que en su Articulo Segundo dice : La Inspección Novena 
Auxiiiar Üttjana de Policía tendrá atlemás (resaltado del despacho) de las 
competencias para el cargo de Inspectora Urbana de Policía en el manual 
especifico de ftinciones y de competencias faboraíes para ios empíeos de Píanta de 
l^rsonaf de ía Administración i^unicípaf, ías siguientes fijncíones esftectficas: se 

" Por IBAGUE con todo el Corazón" 
SEOJNDA ETAPA DEL BARRIO XIRDAN 

CRA. 3 A CON CALLE 70 ESQUINA 
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descñíirerí B conúnu^dóíi (en 25 numer^es Que tjenen que ver con la parte 

ainbientáy Por ío tanto y sin entrar en mayores estudios este de£;pacho es 
competente para proceder a ordenar cumpl imiento de la normatividad policiva a 
quien infr inja la mVsma. 

Art. 223 m Huevo Código Nacional de Policía (LEY 1S01/16) nos dice: 
PROCEOÍMÍEWTO VERBAL ABREVIADO ^3e íramftarán por eí proceso verbal 
abreviado ios comportamientos contrarios a fa convivencia, de competencia de ios 
inspectores de Policía, los Aicai<ie.s y las autoridades especiales de Policía, en tas 

eíspas stguienios.l. imcmóón de ia acdón. la acción de Policía pneóe iniciarse 

de oficio o a petición de la persona que tenga interés en la aplicación del régimen 
de Policía, contra el presunto infractor. Cuando la autoridad conozca en flagrancia 
del comportamiento contrario a la convivencia, podrá iniciar de inmediato ta 
audiencia púbííca. 2. Citación. Las mencionadas auforítíades, a ios cinco (5) días 
siguientes de conocida ía quereífa o eí comportamiento contrarío a ía convivencia, 
en caso de que no hubiera sido posible miciar ta audiencia de manera inmediata, 

cHará a ausencia púb^ca ai quejoso y ai presunto infractor, mediante 

comunJcacJón escrita, correo certificado, medio eiectrónico, medio de 
comunicación del que disponga, o por el medio más expedito o idóneo, donde se 
señale dicho comportamiento.3 Audiencia pública La audiencia pública se 
realizará en el lugar de. los hechos, en el despacho del inspector o de la autoridad 
especíaí de Poficia. Agotada fa etapa probatoria, ía autoridad de Policía vaíorará 
ías pruebas y cíicíara ía orden de Poíicia o medida conect iva, si hay íugar a efío, 
sustentando su decisión con los r€S()ectivos fundamentos nortnatr^os y t\ectios 

cot^óucentBS áemostraóos ía decisión quedará nc^tficada en estrados. 

Recursos que proceden reposición y en subsidio apelación ante ei superior 

jerárquico, los cuales se soíicitarán. concederá y sustentarán dentro de la misma 
audiencia y concederá en el efecto devolutivo dentro de la audiencia y se remitirá 
al superior jerárquico dentro de los dos (2) días siguientes, ante quien se 
sustentará dentro de los dos (2) días siguientes al recibo det recurso 

Artículo 1 1 1 . C o m p o r t a m i e n t o c o n t r a n o s a la l imp ieza y recolección de 
res iduos y escom&ros y mafas prácticas hab i tac iona fes . Los siguientes 
conipoftarnfentos son confr^ftos a ía íiabítatjfíídad, íimoíeza y recoíección de 
residuos y escombros y por lo tanto no deben efectuarse: No. 8 - Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter 
público o pnvado Como medida correctiva la misma ley nos dice se aplica multa 
tipo 4, o sea treinta y dos (32) salarios mínimos legates mensuales. 

" Por IBAGLE con todo el Corazón" 
SEGLH4DA ETAPA DEL BARRID JORDAN 
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Comporianvenio verfficaáo una vez más por el personal deí Grupo De Policía 

MeiropoWano, al momenío de ia visita, por eJlo impusie/on el Comparendo No. 73-
conducta desplegada se encuentra tipif icado en la nomia en flagrancia^ y 

aceptado por ei quereliado^ sin entrar en más consideraciones de tipo legal en el 
acápite de resuelve procederá la suscrita Inspectora a impartir las me^Üas 
correctivas, recomendaciones a seguir por eí querellado, por encontrar intiactor a 
nomiatfVTdad Ambrentaí Vtgente, entrando a resolVer de fondo ía presente 
queieJla, conforme a Jas fundones dadas por ley y en cumplimiento del 
acatamiento que se debe a nuestra normatividad en los siguientes términos. 

RESUELVE: 

PRIMERO.- DECLARAR, como en efecto se hace, infractor 3 la parte querellada 
eí señor iUtS FEUFE PORTELA TRUJiLiO ídentítícado con ceduía de 
citíóadanía Nro. óe Aivaraóo, resióente en la Búper Manzana 1 
Manzana 5 Casa 1 barrio Nueva Castilla, cel.- 3232356798, de condiciones civiles 
y_ personales conocidas dentro de las presentes diligencias la sanción impuesta 
por el despacho por surtiese el trámite de ley y ser hallada en Hagrancia 
inflingiendo normas ambíentaíes esíabíecidas dentro de ía Ley 180Í/Í6 Art. 111 
No. S (Có<tigo Naciofíat de Poücia y Cofív'fvefrcía;, por s e r Paliado en ttagranda 
"RESPONSABLE DE ACUMULAR RESiDUOS DE CONSTRUCCiÓN EN VIA 
PUBLICA", anexando comparendo y n i atería J fotográfico de ios becbos. 

SEGUNDO.- SANCiONAR, como en efecto s e hace a la parte queretlaáa el señor 

LUIS FELIPE PORTELA TRUJILLO identfficado con cédula de ciudadanía Nro. 
6.S3t.S16 de Alvarado, residente en la Súper Manzana 1 Manzana 5 Casa 1 
barrio Nueva Castilla, ceí- 32323567'9'ci, de condiciones crviles y personales 
conocidas dentro de fa presente quereíía, con medida correctiva estabíecida por fa 
misma ley, multa tipo cuatro f4) consistente en la suma de treinta y dos (32) 
salarios mínimos legales diarios vigentes que deberá cancelar a órdenes del 
Tesoro Municipal, d e f o rma inmediata. 

TERCERO-- REQUERIR COMPROMETER como en efecto se hace, a la parte 
quereí/ada e infractora eí ssnor LUÍS F E U F E PORTELA TRUJiLLO identificado 
con ceóula óe ciuóaóanh Nro. S&^t.BIS óe Atvaraóo, resióente en la Búper 
Manzana 1 Manzana ^ Casa 1 barrio Nueva Castilla, cel.- 3232356798. para que 
de la fecha en adelante t^O vuelva a presentar comportamiento contrario a las 
normas de convivencia ciudadana, establecidas en el Art. I t t No. S de la Ley 

" Por IBAGUE con todo el Corazón" 
SEGUNDA ETAPA DEL BARRIO JORDAN 
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18D1>í6, s& teiíória con^o y&mcíóente y se mcrementaría hasts 50 % ía meMa 

correctiva, Art. 212 Ley 1301/16. 

CUARTO.- ORDENESE, como ^XK efecto se hace a la querellada el señor LUIS 
FELfPE PORTELA TRUJiLLO ídenfrfícado con ceduía de ciudadanía Nro. 
5 . 8 3 1 . d e Aívarado, resióente en ia Súper Manzana J Manzana 5 Casa 1 

barrio Nueva Castilla, ceL- 323235679S, la notificación del presente acto 
administrativo. Contra la presente no procede recurso de conformidad Art. 223 de 
la ley 1801/16. 

^ Por IBAGUE con todo el Corazón" 
SEGUNDA ETAPA DEL BARRIO JORDAN 

CRA. 3 A CON CALLE 70 ESQUINA 


